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Bogota, 29 de  Julio de 2019.
MEMORANDO


PARA: Hisnardo Santafé

Administrador Contrato
 

DE: KEITH  IVAN CHIPCHASE

Gerente Administrativo
 

ASUNTO: Postulación y Designación Temporal Administrador de Contratos

 
En mi calidad de Gerente Administrativo, de conformidad con  lo establecido en el numeral
2.1.1.A.  de  la  GUIA  LINEAMIENTOS  GENERALES  GESTIÓN  CONTRACTUAL  (GAB-G-001 V11),
me  permito  informar  que ha  sido  postulado y  designado  temporalmente  como Administrador
de  los Contratos Nos:
 

3024563-SUMMUM PROJECTS SAS

  3024515-ESTUDIOS TÉCNICOS SAS.

 
Esta designación será a partir del 29 de julio de 2019, para realizar las funciones de
aseguramiento y control de las obligaciones emanadas de los Contratos relacionados a
continuación, en  reemplazo de Edison Ramirez Salinas  registro E0013152:

#  CONTRA.  ESTADO CONTRATISTA OBJETO

3024563 EN INICIO SUMMUM
PROJECTS SAS  

“PRESTACION  DE  SERVICIOS  PARA  EL APOYO
A LA GESTION DE LOS PROYECTOS A CARGO
DE ECOPETROL S.A. Y SU GRUPO
EMPRESARIAL.”


3024515 EN INICIO ESTUDIOS
TÉCNICOS SAS.

“PRESTACION  DE  SERVICIOS  PARA  EL APOYO
A LA GESTIÓN DE LOS PROYECTOS A CARGO
DE ECOPETROL S.A. Y SU GRUPO
EMPRESARIAL.”


En consecuencia,  se  informa que  los documentos del Método de Elección  (DME), y  copia del
contrato  suscrito  por  las  partes  estarán  disponibles  para  consultar  en  Open  Text  en  la  carpeta
precontractual  y  contractual del Contrato  indicado  en  el  asunto de  la  presente  comunicación.
 
Adicionalmente  informamos que  las  actividades  y  funciones  correspondientes  a  la gestión de
contratos se encuentran establecidas en el Estatuto Anticorrupción (Ley 1474 de 2011), y
enunciadas de manera general en  la Guía para  la Administración y Gestión de contratos de
Ecopetrol S.A;  ley y documento que  son de  consulta obligatoria por  los designados.
 
El  Administrador  del  Contrato  deberá  velar  entre  otras,  por  la Gestión  del  Sistema  de  Control
Interno en materia  contractual, asegurando  la operatividad y  cumplimiento de  los controles
previstos en  las matrices de riesgos y controles en  la ejecución de contratos, y porque seFir
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reporte mensualmente en  la herramienta Retos o en  cualquiera que Ecopetrol, determinare,
toda  la  información de  la ejecución de  los  contratos de manera oportuna,  clara y  completa.
 
Con  la designación no objetada, motivada y oportunamente, se declara por  los designados,
que NO existen  incompatibilidades,  inhabilidades o  conflicto de  interés alguno en el ejercicio
de  la actividad que se  les encomienda; y que comprenden plenamente, que su gestión es
susceptible de  control administrativo,  fiscal, penal y disciplinario.

Cordialmente,

KEITH  IVAN CHIPCHASE

Gerente Administrativo.

Copia:  Diana  Lucia Vélez- Funcionaria Autorizada Contratos Nos. 3024563 -3024515.
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Firma Electrónica

El código que acompaña este mensaje constituye una  firma electrónica y como  tal, conforme al
Decreto 2364 de 2012, para Ecopetrol surte  los mismos efectos que  la  firma manuscrita, por ser
una representación gráfica de un registro electrónico que fue firmado electrónicamente en el
Gestor de Contenido Empresarial xECM by OpenText,  lo cual permite  identificar al firmante en
dicho sistema y ser utilizada exclusivamente dentro del proceso de abastecimiento de Ecopetrol
S.A.

 

Esta página es  la  certificación de  la  firma electrónica usada de acuerdo a  las políticas y
procedimientos establecidos por Ecopetrol S.A., para  tal  fin.

Nombre  de  usuario:  Chipchase,  Keith  Ivan
Título:  Gerente  Administrativo  Tipo  1
Fecha:  Lunes,  29  Julio  2019,  06:57  P.M.   SA  Pacific  Daylight  Time
Significado:  Se  ha  revisado  y  aprobado  este  documento,  no  hay
observaciones.

 ================================================
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